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Sesion 64.a extraordinaria en 4 de Mayo de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

s U:M.A R I o 1 1.0 De un oficio del Honorable Senado en que 
comunica el nombramiento de l\lesa Directiva. 

Se aprt:eba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.-EI se· S d 'b h' 
ñor Silva \Vittaker pregunta qué motivos aconsejan e man a a?u~ar reCl o y arc lvar. . 
mautener en estado de sitio á cuatro provincias de la. 2.° De daR Informes, uno de mayoría y otro de mI. 
República.-Contesta el señor Ministro del Interior y'1 noda, de la Comi$ión de Hacienda, recaídos en el 
se <la por terminado el incirl .. nte después <le declarar el proyeCto de rp.forma de la ley sobre cOlwersión me
señor Silva Wittaker que presentará un proyecto dero tálica de 26 de Noviembre de 1892. 
g.~.torio de la ley de estado de sitio.-:-~~ pone en ~iscu, Quedaron en tabla. 
SlOn general cl proyecto de la Comlslon de HaClenela 3 ° D una moción del señor Subercaseaux con 
sobre reforma ,le la ley de conversión metálica de 26 de . e - • . '. 1 
Noviembre de 1892 y usan de la palabra los señores Vial que aco.mpana un proyec,o que se refiere pl'~nClpa-
(Miuistro de Hacienrla), Tocornal don Juan K, Matte mente a la derogaCión de la ley sobre conversión l,ne
don «;duardo, Walker Martínez don Joaquín, Blanco tálica de 26 de Noviembre de 1892. 
(Ministro de Relaciones 1!:xteriores), Risopatróll y Mac· Se mandó á la Comisión de Hacienda. 
CIUl'e.-Cerudo el debate, es aprobado dicho proye0to, 4.° De una moción de los señores l\Jac-Clnre y 
quedando para. la sesión próxima la discnsión particular. Ossa con que acompañan un proyecto de ley para qll~ 

DOLUMENTOS Sil considere á don Timoleón Lorca como muerto en 
Oficio del sefior Ministro de Relaciones Exteriores en el ~cción de guerra y con el empleo de capitán para los 

que comunica que se están recopilando, para euviarlos efectos de la ley de recompensas militares. 
cuanto antes á la Cámara, los antecedentes solicitados en Se mandó á la Comisión de GUQrra. 
la sesión anterior por el seflor Romero. 5." De una s0licitnd de don l\1areial Martínez, por 

Moción dd señor Concha sobre conversión metálica. la Empresa del Ferrocarrilde Elqui, en que pide que 
Se ley,) 11 faéaprobada el ada 8iguier.te: en la ley qlle se dicte sobre ampliación de un privi-
<Sesión 63." extraordinaria en 2 de Mayo de 18!l3.- legio se reproduzca un artículo de la concesión an 

Presidencj¡, del seflor Zegers.-Se abrió á las 3 hs. 10 ms. terior. 
P. M. y asistieron los señores: Se mandó agregar á su, antecedentes en la Comi-

Arlegui R., Javier Matte Pérez, Ricardo 
Banneu, Pedro MOlltt, Enrique 
Barros Méodez, Luis Ochagavía, Silvestre 
Beila, Carlos Ossa, Macario 
Buoster, J. Onofre Ortúzar, Daniel 
Campo, Máximo (del) Risopatróu, Carlos V. 
Concha S., ('arIos Romero H., Tomás 
Correa A., Jos6 Gregorio Saavedra, Cornelio 
Correa S., Juan de Dios Sil va Vergara, J osé Antonio 
Cristi, Manuel A. Subercaseaux, AntoIlio 
Díaz Besoaín, Joaquín Tocornal, Juan E. 
Echeverría, Leoncio Trumbull, Ricardo L. 
Edwards, lr~duardo Valdés Cuevas, Florencio 
Gazittla R, Abral:am Vald,\s Ortúzar, ¡{amón 
González, Juan Antonio Valdés Valdés, Ismael 
González l<i, Alberto Walker .Martínez, Carlos 
llevia Riquelme, Anselmo Walker Martínez, ,Joaquín 
Irarrázayal, Carlos y los señores Ministros del 
Lamas, Alvaro Interior, de Justicia. é Ins-
Larrain A., Enrique truccióllPública, de Guerra 
Mac-Clure, Eduardo y Marina, de Industria y 
Mac-Iver, Endque Obras Públicas, de Hacien· 
Matte, Eduardo da y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante· 
rior. 

Se dió cuenta: 

sión de Gobierno. 

Antes rIe la arder. del dla, y á inrlicación del se
flOr Zegers (Presidentp) SEl acordó dejar para la se
sión próxima la ,Ii"r!llsión del proyecto Robre refornla 
de la ley de 26 de) Noviembre de 1892. 

A continuación, y por peticirln del señor Romero, 
se acordó oficiar al señor Ministro de Relaciones Ex
teriores, Culto y Colouización solicitando el envío á 
esta Cámara de los siguientes datos: 

1.0 Todos los antecedentes que se relacionen con 
la entreg>l. de hijuelas fiscales en Angol á don Juan 
Napoleón Gutíérrez. 

2.° Ordenes impartidas por el señor ex-Ministro 
de Colonización don Isidoro Errázuriz para que con 
la fuerza públi~a se pusie'u en pOf;esión al dicho señor 
Gutiérrez de las hijuelas que se mamlaban entre
garle. 

3.° Nómina de los ingenieros que sirven en la 
Co!oniza-::Íón, indicando, á la vez, la fecha en que 
obtuvieron títulos universitarios. Si los diclhlS in· 
genieros no tuvieron titulo de tales expedido en con-
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formidad á la ley, que se indique si lo tienen de algu 
nas de las universiLlatles extranjeras que se tienen 
como incorporadas á la de Chile para los efectos de 
la colación de grados. 

4.° Nómina de todos los empleados de Coloniza 
ción, in,licando el grado de parentesco que tengan 
con el inspector general don Horacio Echegoyen. 

5,° Todos .los antecedentes que se relacionen con
el pago de seis mil pe80S que por el señor ex-Minis 
tro de Colonización, don I~id(¡ro Errázuriz, se ha 
ordenarlo hacer al martillero de Hacienda don Ra
món Eyzaguirre por el remate de tierras fiscales en 
el sur en el año próximo pasado, indicando, á la vez, 
si fué el mismo señor Eyzaguirre quien pregonó las 
hijuelas aquí yen Traiguén. 

6.° Copias de los decretos 8upremos que ordenan 
pagos á los martilleros de Hacienda por los remates 
de tierras fiscales en el sur verificados desde N 0-
viembre de 1873 hasta el último que se ha indicado 
anteriormente. 

7.° Una razón de las hijuelas fiscales del últim0 
remate qUf) hasta la fecha no se han entregado, indi
cando la cansa por qué no se ha verificado la entrega 
de ellos á los rematantes. 

8. o Copia de una orden ó decreto librado por el 
señor ex-Ministro de Colt)nización, don Isidoro Errá. 
zuriz, por el que se ordena al tesorero fiscal en ésta 
no haga extender escritc:ra pública de remates á tr¡dos 
aquellos que no hubieren pagado la tercera parte de 
precio al contado y los antecedentes q'le hayan mo 
tivado este decri1to ú orden. 

9.° Nómina de lus individuos que no hayan pa
gado la tercera parte de las hijuelas rematadas en el 
año próximo pasado. . 

Se levantó la sesión ú las 3.20 P. M. 
Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro de 

Relaciones Exteriores: 
«Santiago, 3 de Mayo de 1893.-He tenido la 

honra de recibir la comunicación de V. E., fecha de 
ayer, er. la cual V. E. se sirve solicitar del departa 
mento de mi cargo los datos consignados en ella, y 
que tuvo á bien pedirlos el señor Diputado por An 
gol, don Tomás RomelO, en la sesión que celebró 
ayer esa Honorable Cámara .. 

En contestación cúmpleme manifestar á V. E. que 
se están recopilando los antecedentes á que se refiere 
la aludida comunicaciÓn, y que cuanto antes los 
haré llegar á manos de V. E. 

Dios guarde á V. E.-V. Blanco.» 
2.@ De la siguiente moción: 

«Honorable Cámara: 
El restablecimiento de la circlllación metálica es 

una necesidad sentida y un deseo obligado por todos, 
como que él constituye una grave cuestión á la cual 
va vinculada la honra del Estado. 

Pero si el deseo es común, no hay acuerdo en los 
medios que deban escogerse para su consecución. 

La ley dictada en 26 de Noviembre del año últi
mo con muy buenos propósitos ha dado en la práctí 
ca fatales resultados, que no fueron una sorpresa 
para los que no contribuimos á ella con nuestro 
voto. 

La gravísima situación eco~ómica y monetaria 

producida por el ejercicio de la ley de Noviembre, 
obligó al Gobierno á tomar el recurso extremo de 
tener que modificarla por simple~ decretos, creándose 
así una situación ilegal é inconstitucional que sólo 
ha po(Edo di,imula!';fl en vista de los males tan pro
fundos y de I(\s pertcubaciones tan serias que fueron 
consecuencia de 19 aplicación de la ley citada. 

No estimo que bs mo,lificaciones. propuestas á 
ella por el sefior Ministro de Hacienda vengan á 
hacerla aceptable, ni podría pl'estarlt's acogida quien, 
como el suscripto. no aceptó la base de aquella ley, 
esto es, la moneda de 24 peniques para el pago del 
papel emitido por el Estado. 

Aún más, estimo que acaso es posible y aún pro
bable que las modificaciones propuestas no puedan 
aplicarse porque es de temerse que el cambio no lIe
gue-en el último semestre de 1895 á cotizarse á ra
zón de 23 peniques por peso, que sólo elevándose á 
esa altura se alcanzará el pago de 24 peniques por 
cada peso de papel. 

Si rigiendo la lev de Noviembre que fijaba una 
fecha dada para el pago en plata del papel, éste se 
depreció, en vez de subir, illree la Honorable Cáma
ra que mejorará su cotización hasta llegar á 23 peni
ques, cuando no se fija una fécha en la cual se deba 
hacer la conversión del papel en mone:ias de plata? 

Son e.~tas dos razones principales las que me indu
cen á pedir la derogación de la ley ,le 26 de N 0-
viembre de 1892 y á proponer un proyecto distinto 
que someto á vuestra consideración. 

Es un:> vulgaridnd ya, que no necesita demostrar
se, que el papel-moneda del Estado constituye una 
deuda de honor, que como tal estamos obligados á 
satisfacer con religiosidad. 

El Estado se obligó á pagar el papel emitido con 
su firma en oro ó pInta, y todo lo que no sea cum 
plir con este compromiso afecta la honra y el presti· 
gio de la Nación. 

Sólo una falencia del Estado podrá venir á justi 
ficar quitas más ó menos francas; pero felizmente 
nuestra situación está muy distante de ser una ban
carrota y prueba de ello es que, si quisiéramos, po
dríamos hoy mismo pagar nuestro papel-moneda. 

A. pesar de los di~t\lrbios y transtornos cansados 
por la dictadura del 91, no alcanza el total del papel 
emitido á una suma igual á la mitad de las entradas 
anuales del Fisco. 

N o hemos, pues, abusado del papel á diferencia 
de otros países que han llegado á emitir sumas hasta 
diez veces superiores á sus rentas anuales. 

Siendo esto así, creo que sin necesid-id de rebajas 
de ninguna especie y sin gravar nuestro crédito con 
mayores compromisos, podemos pagar nuestro papel
moneda en corto plazo y sin otro recurso que la 

I economla. 
Como se verá en la parte dispositiva de este pro

yecto, se destinarán cinco millones de pesos en cada 
semestre á la compra de bonos de la deuda nacional 
externa, hasta completar una suma equivalente- al 
valor de las pastas que deberán ~omprarse para res
catar el papel del Estado, que será pagado en pesos 
de 25 gramos de plata y ley de nueve décimos de 
fino, una vez completada la suma necesaria. 

Esta in versión, que una vez :realizada nos procu
rará fondos para el pago del papel, tendría la ventaja 



Sll;SWN D.E;4 DE MAYO 1,067 

l ~ de que, junto con proul1cirnos un buen interés, ven 
, ~dria á entonar el valor de nuestrr)s propios bonos en 

los mercados extranjeros. 
Se dirá tal vez que no Ee inuica de dónde sacare· 

mos los r8C~U'SOS necesarios para obtener los cin00 
millones de pesos semestrales de que habla el articulo 
2.° de esto lJroyedo Jnstamente, el proyecto no los 
indica pmque espera tomarlo~ dentro de nuestro mis
mo presll puesto. 

Nauie querrá hoy ,lía aumeilt;H' la creuid.l cifra á 
que Tfi(Jllta, dadas lus circunst,u1cÍas act'ule~s; de lna 
nera que para procurúse los diez lliil:une~ anuales 
que el ejercicio de esta ley .1emandarín, tenJt'Íamos 
forzosumpnte que entrar ú ¡¡",'el' economías por un 
valor c'luivalente; en tal caso, la Cámara no infLuía 
los presupuestos que el Ejee'l;,ivO le remita, como ha 
ac.JlIteci.lo en 103 últimos aüos. 

versas faces que no pueden ni deben abarcarse e,n 
una ley de conversión. 

La economía de los gastos del Estado y de los 
particulares, d desarrollo de lluestras industrias, la 
modificación de nuestra legislaciuIl aduanera, la cele
bl'ución de tratados de comercio, In consolidación del 
ol'den interno, todo esto contribuirá á mejorar Hues· 
tl'a situación y á Jesu1'I'ollar la ri(¡ueza pública, sin 
perjuicio de que tratemo,; de pagar íntegramente el 
pape! Euscripto por el Estallo. 

Sin otr" i(lea de sumill i,otrar una base de discusión 
que tenga como medio la economía y como fin el 
pugo del papel-moneda en pesos de plata, tal como 
la Naeión se comprometió á efeduarlo, t~ngo la hon· 
ra de somst(,r á vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Obrando así, conseguiremos una doble vent?ja: «Art. 1.0 Se dero((a la lfly de 26 de Noviembre de 
pagarLrnos el papel tal como el Esta.lo se compro· 1892 sobre cOllvérsión metálica. 
metió á hacerlo y sin mas que lluestros recursos Art. 2.° Se autoriza al Presidente de la República 
oldinario~, y habríamos encarrilado al palo en el sen pala invertir semeRtralmellte la snmg ¡}t., cinco millo
dero .le Ie\ economía eH los gadtos public.)", "el cual lle, de news en bdllOS <le la deud:l mwi"lwl ext"t'lla 
se hahía de~viado tantu en los úllillJOS dieZ afl,)s. hai,ta é;mpletar una suma que, l'eaJiz:lIh en lu., l!1\'r· 

En el proyecto se malltienc el recargo aduanero cu(1os enropeos pl'oporcione una cantidad sc:ficiente 
que consulta el artículo 9. Q de la ley de 26 <le No· para comprar las pastas metálicas con que debe rcs
viembre de 1892 y se estable~e que el pago podrá catari'e el papel-moneua del Estado. 
hacerse 8n la forma fijada por dicho artLulo ó en Art, 3.Q Auquiridos estos bOllO", el Presidente de 
buenús letras sobre Londres. la Republica procederá á enajenarlos y á com~llat 

El mantenimiento del recargo obedece á dos razo- ' pastas por un valor equivalente, verificado ]0 cual 
nes p,,'incipales: Es la primera que en la ddicada ordenará su acuñación en pesos LIt. l'lata conforme á 
materia de impuestos aduaneros es conveniente no la ley de 9 (le Enero ele 1851. 
exponer al comercio á cambies frecuentes y bruscos Tel'minalla esa acuñación proccJení {¡ la conversión 
que pertmban sus opel'aáunes y embarazan su Jesa- del papel-moneda á razón <le un [JilSO lle plata por 
11'0110, cada uno de papel. 

Además, es nna idea que se ha hel·ho camino y Art. 4.° El pal!Jel-moneda qUi' se r¡~cc>ja por este 
que <l~ta en el espiritu de todos, la (le reformar nues· cangA será incinerado. 
tras tal'Íhs y de revisar la organización <le nuestra8 Art. 5.° Seis llJeses después del primer día fijado 
aduanas, de mudo que cuando de esta materia se para el pago del papel, dejará de tener curso legal. 
trate, ~el'á entonces el momento oportuno ele ocuparse Art. 6.° Para completar la cantidad de pastas me-
de este punto, tálicas necesarias á fin de pagar el papel eirculante, 

La segunda razón que, en mi enteneler, aconeeja el Presidente ele la República deducirá de ella la 
ellUantellimiento del recargo es la necesidad de no existencia actual en la Casa de l\foneda, la que se 
disminuir las rentas públicas cuando tenemos que procederá á amonedar paulatinamente en mQlleda 
hacer doselUbolsos para adquirir los valores destina· divisionaria de ley de novecientos milésimos de fino. 
dos á la conversión. Art 7.° La moneda divisionaria que se acuñe 

En cuanto á la modificación que se establece en según el artículo anterior, se guardará en depósito tU 

este proyecto, relati va á que dicho recargo pueda ser la Casa de Moneda hasta que se decrete él pago del 
pagado en buenas letras sobre Londres, tal COlUO se papel y el término de la circulación lle la moneda 
hace en el corriente semestre, á virtud de lo dispuesto divisionaria actual. 
en la ley de Noviembre, ella responde á la idea de Art. 8.° Los sobrantes que deje el ejercicio finan
suministrar letras al Estado para que no tenga neceo ciero de cada año mientras estén furmándose las 
sidad de recurrir al mercado en su demanda cuando reservas que dispone la pl'esente ley, se dedicarán 
hubiese de hacer las compras de bono;, que propone como inversión extraordinaria al mismo objeto indi-
este proyecto. cado en los articulos 2.° y 3.° 

Estimo que los demás artículos del proyecto no Art. 9.° El veinticinco por ciento durante el a~o 
necesitan mayor explicación, que en cuanto á las 1893, y el cincuenta por ciento durante los años 181)4 
cuestiones relativas á los bancos de emisión y sus y 1895 de los derechos de intemación y almacenaje, 
relaciones con el Fisco, creo que ellas deberán ser se pagará en libras esterlinas á razón de seis pe$os 
materia de leyes espeJÍales ó de resoluciones inde treinta y un centavos por cada libra ó en buenas ;le
pendientes de la ley de conversión, que es el único tras sobre Londres. 
punto de que se ocupa el proyel'to que presento. La parte de derechos que se pague en la forma 

Lo relativo al mejoramiento de nuestra situación preacripta en el inciso precedent.e, queda exenta Uel 
económica debe riamos tambiél1 tratarlo separada· actual recargo. 
mente, pues aunque está relacionado con la materia Art. 10. El Presidente de la República regla~en. 
q1le estudiamos de una manera íntima, él tiene di- tanl la forma en que deben adquirirse y enajen~rse 

" 
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l()~. bonos y la compra de pasta metálica de que ha- todo intento de perturbación será reprimido sin de· .... 'i 
bla la presente ley. mora. ~ , 

Artículo tl'ansitorio.-El proc1ucto de la última Más que en sus facultades extraordinarias, el Go-
venta de honos enajenados en COllformi,lad á la l¡1y bierno, á su vez, confía en la lealtad de t<Jdos los cíu
de 26 c/e Noviembre de 1892, se destinará al pago dadanos para mantener la tranquilidad. en todas 
de la ,leuda flotante del E~tado. partes y evitar desórdenes y conflictos. De esta ma· 

Santingo. 2 de :Marzo de 1893.-0aJ'lo8 Concha, ner~, el pueblo puede vivir sin la inquietud de que 
Diputado por los Andes.» será hostiliza,lo ó molestado. 

3. ° De una solicitud de don Rafael Montes, en la En cuallto al efecto exterior de las facultades ex· 
que pide pensión de gracia. traordinarias, puedo asegurar al señor Diputado que 

El señor Zegers (Presirlente).- iAlgún señor no es perjudicial como Su Señoría lo supone. En fll 
Diputado desea usar de la palabra antes Je la orden extraujero se sabe IDlly bien que aquí existen el al" 
del rlia1 den y la paz pública, y se tiene tanta más confianza 

El señM Sil'ua Wittaker.- -Pi'!o la palabra. en su mantenimiento y permanencia, cuanto que se 
El señor Zegers (Presidente).-La tiene el hll- ve á la autoridad provista de medios seguros de res· 

norable Diputado de Antofagasta. , ponder de uno y de la otra. 
Estos antecedentes están, pues, llamados á canso· 

El señor Silva Wittaker.-lIi objeto es pre lidar, la confianza interior y exterior, y á disipar todas 
guntar al señor Ministro del Interior el motivo que las inquiet11des. 
se ha tenido en vista parll decretar el estado de sitio El señor Silva Whittakm'.-Insisto en con-
en cuatro provincias de la República. sideral' inlÍtiles las facultades extraordinarias conce. 

En los momentos actuale~, no hay en el país razón Jidas al Presidente de la República. Ellas no habrán 
alguna de alarma; la paz pública descansa en sólidas servido, dentro del pf\ÍS, sino para rodear de cierto 
bases. prestigio político á unos cuantos conspiradores, que, 

Las medidas de rigor, fuera de ller inútiles, provo- á haber dictado una ley de amnistía amplía y como 
can en el extranjero, á cuyos oídos llegan, una opi- pIeta, no pasarán de ser unos delincuentes vltlga.res. 
nión desfavorable acerca de nuestra situación política Por esta razón, yo hago indicación para qae la 
y social. Se imaginan los extranjeros que Chile está Cámara acuerdo suspender el eatado de sitio en las 
convulsionado por una revolución espantosa, que no provincias donde se ha decretado. 
hay aquí seguridad para la vida y la hacienda; y los El señor Zegers (Presidente).-Debo advertir 
señores Ministros, envez de manifestar con sus actos al honorable Diputado de Antofagasta que su pro
que entre nosotros reina la unión y la concordia, posición es materia de ley. Su Señoría tiene el más 
proceden al revés, piden facultades extraordinarias, perfecto derecho de formularla, siempre que se pre. 
para demostrar que hay motivos y desórdenes qU) sente bajo la forma de una moción. 
deben ser severamente reprimidos. El señor Silva Whittaker.-Retiro mi indio 

Me atrevo á poner en duda la sensatez de semejan- cación, por ahora, mientras la consigno en un pro. 
jes medidas, y deseo que el señor Ministro dé Alguna yecto redactado. 
oxplicación sobre 'su oportunidad y conveniencia. El seño!' Zegel'S (Presidente).-Doy las gracias 

El ~eñor lJ'Io'ntt (Ministro del Interior).-Pido al señor Diputado. 
la palabra, señor I'residcnte. Si ninglÍn sellar Diputado usa de la palabra sobre 

El señor Ze(Je1'S (Presidente).-La tiene el se- el incidente, lo daré por terminado. 
ñor Ministro del Interior. Terminado. 

EL señor Montt (Ministro del Interior).-La íAlgún señor Diputado usa de la palabra antes de 
pregunta que el honorable Diputa:lo de Antofagasta la orden del dia?". 
ha dirigido al Ministerio, debió Su Señoría hacerla Entraremos en ella. 
con más propiedad al Congreso, qne prestó su apro En discusión general el proyecto de la Comisión 
bación al proyecto que conce(le al Ejecutivo, no pre- de Hacienda sobre modificación de la ley financiera 
cisamente la facultad de declarar el esta,lo de sitio, de 26 de N ovierubre de 1892. 
sino la de tomar 1'11 ciertas regiones del país medi- Se va á leer el proyecto. 
das eficaces para resguardar el urden público. I El señor SecJ"etwrio.-El informe de la mayo-

Por lo demás, me felicito de la interpelación del ría de la Comisión de Hacienda concluye proponíen
señor Diputado, que me permite manifestar con ver· do el siguiente proyecto: 
dadera complacencia la tranquilidad inalterable que Art. 1.Q Se derogan lJs artícnlos 1.0, 2.°, 3. 0, 4.°, 
domina en todo el país. Me es grato reCOlJo.)er que 5. 0 ,6 .• y 8. 0 de la ley de 26 de Noviembre de 1892. 
no existe llloti\"o alguno de alarma, como 10 obser- Art. 2.° Se sustituyen los artículos 7.°, 10, 11 Y 
vaba con justicia el señor Diputado; pero esta satis 15 de la misma ley por los siguientes: 
factoría situación no implica que debe privarse al Art, 3.° De"de el 31 de Diciembre de 1895, si e 
Gobierno de los medios de reprimir eri el acto cual- tipo medio del cambio internacional de los seis me
quiera tentativa encaminada á perturbar el orden, ses anteri<Jres no hubiese bajado de 23 peniques, el 
puesto que esas facultftdes otorgadas al Presidente de papel-moneda del Estado será pagado á su presenta
la República constituyen :1no de 108 fundamentos de ció n en las oficinas públicas que designe el Presiden
la confianza del país en la estabilidad de la paz te de la República, por su valor nominal, en la mo-
pública. \ neda creada por la ley de 26 de Noviembre de 1892. 

Esa confianza no reposa únicamente en la tranqui. En caso de que aquella condición no se hubiere 
lidad reinante, sino también en la seguridad de que cumphdo en ese período, la conversi6n se efectuará 
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, ~en el seme~tre siguiente á aquel en que dicho requi. desarrollJ de la riqueza pública, tan importante ,y 
situ se cumpla; y en este caso, el Presidente de la necesaria en estos momentos, en que e~tamos tan 
República tijará la fecha inicial .le la conversión Ó empeñados en acopiar los recursos indi8pensables 
pugo del p~pet-molleda en la lllonetla metálica creada para efectuar en el más breve tiempo posible la con· 
por dicha ley de 26 de Noviemhre de 1892. vernión del papel-moneda. 

Lns Lil¡ete~ fiscales que no hubieren sido cangea Reclamada por la opinión ptlblica la modificación 
dos por pN;ilR ,le 24: peníqueB dentro de los seis meses inmediata de algunos artículos de hl ley de 26 de 
que al dedo haya señalado el Presidcnte de la Re- Noviembre, se ha preparado el proyecto que he te· 
pública, pel'\lerlm su car¡hter (le moneda legal des r.ido el honor de presentar á la Honorable Cámara, 
pués U(l tl'ansenrrido:ese término, y serán pagados con teniendo en cuenta opiniones reRpetables. 
PtSOS de 25 gramos de plata y nueve décimJs de fino El Gobierno desea que e~te proyecto de enmienda 
en la forma que determine ulla ley que se dietará un ~ea bien estu(liado, pOI' lo que mc permito rogar á la 
añ0 después del día en que el billete hubiere perdido Honorable Cámara que haga un esfuerzo para termi
su caractcr de múneda legal. nado en el más breve tiempo posible, porque la si· 

Art. 4.° La plata adquirida en conformiuad á la tuación actual lo requiere con apremio. 
ley de 14 de Marzo de 18S7 y el producto de los de· El sefior Toconutl Clon Juan Enrique).-Rue
rechos de internación y almacenaje que deben pa· go á la Honorabl0 Cámara que sea excepcionalmente 
garse en oro con arreglo á lo dispuesto en el artículo benévol1t -cOllluigo en la presente ocasión. Siempre 
9.° de la ley de 26 de N"oviembre de 1892, se mano me ha manifestado benevolencia, y ha empeñado con 
tendrán en depósito en la Casa de l\folleda. ello mi profunda gratitud; ahora la necesito más que 

Los valores á que se refiere el inciso anterior se nunca, por eso insisto en solicitarla. 
destinarán únicamente á la adquisición y acuñación Voy á explicar la razón. Cuando uno se encuentra 
de la moneda designada por la ley de 26 de Noviem· en divergendtt de opiniones con un proyecto presen
bre de 1892 y que debe servir para el retiro del pa· tado pOl:el Gabinete, y apoyado por la Honorable 
pel fiscal. Comisión de Hacienda; ct:ando ve que el Gabinete y 

Art. 5.° Dasde el mes de Mayo de 1895 los ban· la Comisión se compone de hombres inteligentes, 
cos formarán un fondo de reserva en monedas ó pas- avezados en los negocios, que ocupan una alta y me
tas de oro, á razón de dos y medio por ciento meno rer,ida posición política y social, y por otra parte, ve 
Eual sohre su emisión registrada, y hasta llegar al uno que carece de todas esas cualidades y ventajas, 
veinte por ciento del valor total de ella, si el cambio su situación es verdaderamente difícil. 
j¡üernaciona1 llegare á la tasa de veintidós peniques Permanecicndo uno en sus ideas por la conviccióu 
por peso. con que las sustenta, por lo perjudiciales que estima 

De eRta re~erva los bancos darán cuenta separada las ideas contrarias, á la felicidad de su país, no le, 
en sus balances mensuales. queda más camino que esperar que las suyas sean 

Art. 6. 0 Se sustituye la frase final del artículo 23 adoptadas, ó dejarse convencer de que las otras son 
de la ley de 26 de Noviembre de 1892, por la si- mejores. 
guiente: «yen el artículo 24 de la ley de 26 de No- No me atrevo á presumir que mis opiniones pre-
viembre ele 1892.») . valezcan, por más que las considere beneficiosas; pre· 

Artículo transitorio.-El producto de la última fiero que se me persuada de que las contrarias son 
venta de bonos enajenados en conformidad á la ley más convenientes, y en este caso, me estimaría muy 
de 26 de Noviembre de 1892 se destinará al pago satisfecho. 
de la deuda flotante del Estado. :Estoy, pues, deseoso de ser convencido, y esto no 

El señor Zegers (Presidente).-Puede usar de la es imposible, porque la cuestión que nos ocupa es de 
palabra el señor Ministro de Hacienda, que la habia hecho, y no hay motivo para hacer de ella una cuet-
pedido. tión d~ amor propio. 

El sellor Vial (Ministro de Hacienda).-Desde Pero, la Cámara comprenderá que es preciso que 
algunos meses atrás han venido haciéndose sentir mi manera de ver las cosas, sea el fruto de un con. 
síntomas precursores de la muy 1"10rtificante situa· vencimiento firme y decidido, para atreverme á con
ción en ql1e hoy están colocadas todas las operacio- trarrestar el parecer contrario, cuando quien lo sus
nes ue crédito en el país sin que' aparezca otra caum tenta es el honorable señor Vial. 
que la explique, que una progresiva .v muy conside' Suplico pues á la Cámara que, en atención á la abo 
rabIe contracción de moneda circulante. soluta sinceridad de mis ideas, disculpe la J11,Olestia 

Las dificultailes que de ella han derivado, llegaron que le impongo, obligándola á escucharme por algu. 
á tomar un carácter angustioso con motivo de las in- nos minutos. 
cineracione~ de billetes fiscales efectuadas elllos pri· Voy á ser breve, y, en lo posible, claro. Convengo 
meros meses de rste año, en cumplimiento de la ley con el honorable Ministro, en que los largos discur· 
de 26 de Noviembre último. sos y las disertaciones científicas no nos conducirán 

Se comprendió fácilmente que era forzoso no ahon· sino á prolongar estérilmente el debate .. En vez de 
dar más los males de la situación ya creados; que lo simplificar las cosas, las embrollarían y en lugar \ 
era también suspender y modificar algunos de los de salvar la situación, probablemente ocasionarían 
artíwlos de la citada ley, y el Gobierno se ha apre· un desastre. 
sl1l'3do á convocar á sesiones extraordinarias al Con· Después de los deplorabies efectos que hemos vis. 
greso y pedirle sn poderoso concurso para arbitrar los to producir á la ley de 26 de Noviembre, surgen dos 
medios de devolver á la industria y al comercio los cuestiones de una importancia capital. Primero, la 
elementos necesarios para su espedita función en el referente á la crisis monetaria. Esta ha sido produci. 
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da por tales ó cuales disposiciones de 13 ley de con
'versión, y el remedio es sencillo: modificar dichas 
disposiciones Es obvio que los billetes no han emi
grado del paÍ~; eRtán todavía l'hmtro ele él. La cues
tión monetaria puede I'¡>bolverse, pues, sin trabajo. 

La otra cuestión es mucho más impOltante, de 
una gr:wG,lad considerable. Es una cuestión de fon
do, dífiuil J peligrosa, Los cinco me8CS de experienria 
que nos ha dado la ley de Noviembre, han demos· 
trado qne las bases de la ley son malas, y que la 
única ma:lera de salvar el conflicto es der¡'gar la ley. 
Sabernos que esta tuvo sus partiJal'ios resueltos; 
tuvo,-también, sus contradictores, En fin tuvo, igual
mente, ddemores y enemigos tibios, que, en vista 
de los re$ultados, probablemente habrán cambiado de 
opinión, 

Pues bien, de estas dos cuestiones importantes, 
pero fácil de resolver la una, complieada yilelica<lí
sima la otra, icuál debemos dilu0,idar de pleferencia7 
A mi juicio, la primera. Esta no pre~enta dificulta· 
des inv';:¡"ibles; se puede producir, á su alrededor, 
un lte\wr,lo general. En Cllanti) á la otra, í'_, enmara
ñada, ¡J,; ardno esttlClio, no triwr'á la 3nno¡¡la entre 
las "pini"mes, provocará (]ü,cusione8 int;'J'minables, 
Es la que rJe refiere á la~ prescripciones ele la ley, de 
efecto po;;tE'l'inr, como S2r el rpgimen ,le las nu",vlls 
monedns, el lllo,lo de soIuci'lIlar las ohligilciones, la 
rescrva de oro de los bancos, los llerech0s de adui!.na 
en metálico, etc" etc, 

Ningún perjuicio traeda al país el hecho de pos
tel'gdl' cualquiera de estas innovucioneB que van á sel' 
efectiy,w en ó;¡OCi."lS kiduvíu lem!JtaR. Eu cambio la 
cuesti6n mOllebl'ia e,s urgente, del momento, Sal V,l' 

mos la sítn¡,dóu en t!ste ~ellti(lo, y J'e~el'vcmos caria 
cual J11H:~tra opinión lW¡pé:cto de hs ot¡,,~ pl'escrip· 
ioncs de la l,~y, I'C2P!lct,o Ji) SUR b'\SlO8 fbcale~} buenas 
para lo~ unoe, y <les'lstI'OSaS pal'll los otros, 

Cuando llegae la op()rtunidad, veremos si conviene 
mantener ó derogar la ley, Ahora no es prudente le' 

solver Ctite ¡mnto, que para mí es primordial. Es lo 
que aconseja la cf)l'(lul'a y L.l prudenci¡l, Si con leyes 
económicas no se mejora la sitll:,ci6n rentística del 
país, y por el contrario, pueden producirse lamenta 
bIes transtornos-como de hecho se han producido
el procedimiento elemental consiste en no dictarlas 
sino después de madura reflexión, de haber formado 
un término medio de opiniones serias illlparciale~, 
probadas, Por ahora vamos á lo practicable, á lo posi
tivo, concreto, hacedero. 

Permítame la Cámara una comparación, Si existe 
un enfermo de mucha gravedad, debilitado, al cual 
es pre~iso hacer una operación imporbmte y delicada, 
y que se encuentra en un cuarto sin limpieza, mal 
ventilado, no se procederá á la opel'aCiÓll' en esas con· 
diciones desventajosas; se empezará por )'obustecerlo, 
por llevar al enfermo á un cuarto lifllpiu, extenso, c6 
modo, donde circule el aire en abundancia y libertad. 
De otro modo, se arriesga la vida del paciente. 

Si mezclamos la ct~estión urgente y fácil con la 
cuestión de ~olucionar las obligaciones á 24d, Y las 
reservas en ot'O de los bancos, y los sistemas nuevos 
de moneda, vatllos á vernos envueltos cn una cam' 
paña larga y penosa, los partidarios de un sistema re 
sistirán á los de otro si~tema eon energía, el terreno 
se disputará palmo á palmo, veremos renovarse la 

lucha 1e las dos liebreR, para saber si venían galgos .. I 
6 podencos, Y en medío de la querella llegará la ., 
catástrofe. 

Lo más sensato, 0pOl'tuno, conveniente, e~ aplazar 
la cuestión difí,~il, ni) pl'onunciarllos sobre si la ley 
de Noviembre es rmen:l ó mala. 

Pues bien, sost']llienuo yo ilstas ideas, se compren
de que no esté en maner:t alguna dispuesto á áeeptar 
el proyecto en debate en la fonn:l eri que el Gobierno 
lo propuso y mncho m "¡1"3 el! la forma en que Jo ha 
modificado la Honorr,'¡,!-, Comisión de HaciellLlaj lo 
cnal, en mi "eutir, lo ¡lit "lllpeorauo. 

Aquel proyecto del Gobiel'l1o no responde á la si· 
tuación: lejos ele ser transitorio, del momento, es de· 
finitivo, confirma en <'así todas sus partes la ley de 
N oviembre y mantiene sus bases capitale,-; es Ileeir, 
es un proyecto que supone que la Cámara ha de ra· 
tificar hoy, en Mayo de 1893, lo que aprobó en No 
viembre de 1892; y esto después de la experiencia 
que nos han tmído los últimos siete meses trascurri· 
dos, De manera, pues, que, á no dudarlo, volveremos 
á empeñarm03 en una larga, amplia é interminable 
discusión. 

y digo que este proyecto ratifica la ley di] No. 
viembre, porque sostiene la llloneda de veintic'_tatro 
peniques, esto es, la base más atacada de allueJla leyj 
porque sostiene los p'"SOS Je veinticinco gramo'> y las 
libras .le diez peso-! .Y en una palabra, toda la colec
ción ,le monedas í{ ne la ley de N oviembrc estableció; 
y porque todavh sostiene los demás detalles que 
complementan e,te rncl]allísmo, 

En esta sittti:leión, i2J';', va aceptar e,ste proyecto? 
¿Lo votarán los s;;iíOl't~~ Dipllta,ios sin dehate y pUl' 

• . I 'o C\T' - 1 l' -ó d ' ¡¡nan~llw_all: 1, '-\ ~'"nol'; la f lSCUSl n ven 1'a y para 
ter111HlCH' qUien SUDe enulhlo. 

IllVOCall'Jo ,,1 lUismo criterio del honorable Señor 
l\IiuiGtro dl; H,tden,la y deseando hacer, en jo qne 
s(; pus/la, viabln este proyecto, yo digo: si provoca· 
mos UIla disensión amplia y á fondo de esta Gues
tión financiera, no harelllOS nada, nos será po~ible 
acabar alguna vez y aun corremos el riesgo de provo
car un gran ,1csa,Qtre. L6gico me parece, por lü tanto, 
no pronunciarnos todavía sobre el fondo de la eues· 
tíón, dejar esto pMa des pué.>:, y mientras tanto, salvar 
las dificultade~ apremiantes del día de hoy, alejando 
los males del momento, 

y estas ideas las sostendría aún siendo partidario 
de la ley dp. N aviembrej las sost~ndría como lULa me
dida política, en vista del estado de pro{ulJIla división 
de opiniones que se Ilota ell la Cámara, quP. se nota 
en el país; división que revelan y de que dan testi· 
monio los caro bios de pareceres de los señort's Dipu· 
tados: muchos de mis honorables colegas, que halla-. 
ron buena y que votaron la ley de N oviem bl'e, opi
nan hoy de otra manera. Yo mismo puse mi firma al 
informe qne propuso á la Cámara la aprobación de 
esa ley y hoy, sin emhargo, creo que ella es mala, ra
dicalmente mala, iHahría de aceptar entonces rlue 
aprobáramos e~tA proyecto, que no es sino una confir
mación de af1'1ella ley1 Evidentemente nó, 

Pues bien, si se producen estos cambios en la opi
nión y si á nada arribaríamos con una larga discu
sión, es sin duda más razonable aceptar esta idea que 
propongo, aun cuando sea partidario de la ley de 
Noviembre. PUl' mi parte, estaría dispuesto, antes 
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que aceptar el proyecto del Gobierno, á resistir y á 
disputar el terreno palmo á palmo. Y en la misma 
situación que yo se hallan muchos otros señores Di· 
putados. La discusión, pues, sería eterna. 

Acabo de demostrar que las bases esenciales de la 
ley de Noviembre quedan en vigor y son confirmadas 
por este proyeeto. Pero él contiene, al mismo tiem· 
po, algunas modificaciones, ciertas soldaduras á la 
ley de Noviembre, y no necesito recordar que esto 
de soldar las leyes suele dar resultados contraprodu 
centes: me parece que este es :el caso del presente 
proyecto. 

Así, la ley de Noviembre disponía el cambie del 
billete fiscal en moneda de 24 peniques; pero, al 
mismo tiempo, establecía que eso se hiciera en un 
plazo fij(): el 31 de Diciembre del 9.5 se cambiaría el 
billete fiscal en moneda de oro de 24 peni'llles; elLo 
de Julio del 96 quedaría ese billete clelllollétizado y 
los que no lo hubiesen cangeado aún, recibidan su 
valor' en pesos de 25 gramos y 9 décimos de fino. 
Este mecallismo era natural y lógico dentro de aque
lla ley 

Pero ahora se modifica esa disposición y se dice: 
desde el 31 de Diciembre de 1895 se cambiará el 
billete por moneda de oro de 24 peniques, pero sólo 
en el caso de que el cambio haya estado durante el 
semestre anterior á 23 peniques; si no, nó. En este 
caso, señor, la disposición es inútil; la conversión se 
hará por sí sola á 24 peniques sin necesidad de que 
una ley lo ordene. 

Con todo, aceptando este artículo condicional, se 
dice: 

«Desde el mes de Mayo de 1895 los Bancos for
marán un fondo de reserva en monedas ó pastaH de 
oro, á razón de dos y medio por ciento mensual sobre 
su emisión registrada, y',hasta llegar al 20 por ciento 
del valor total de ella: si el cambio inte.rnacional 
llegare á la tasa de 22 peniques por peso.» 

bY por qué desde Mayo de 1895~ Y si el cambio 
entonces se halla á quince peniques~ Y si ha llegado 
la fecha de la conversión~ No hay, pues, razón algu
na para fijar un plazo determinado, sobre todo aquí 
donde el camMo oscila todos los días en proporciones 
enormes. Esto se comprenderia en otras partes, pero 
no aquí. Cuando se parte de la base de hacer en un 
momellto dado la conversión y se dice: la conversión 
se hará tal día, truene quien truene, se comprende 
que se obligue á los Bancos á tener sumas en reserva; 
pero cuando esa RO es la base, no hay razón alguna 
para una prescripción semejante. 
. Igual cosa sucede con la fijación de plazos: el pro
yecto del Gobierno modifica en esta parte ~a ley de 
N oviembre y la mejora. A mi juicio, es útil derogar 
la fecha fatal de esta ley, porque esa fecha fatal es 
impracticable. Aquello de pagar el Gobierno en un 
día fijo, aunque quiebre el país, me parece inacepta
ble. El Gobierno es el representante de todos y se 
halla encar~ado de velar por nuestros intereses y no 
de arruinarnos; y si se insiste en pagar en un día fijo 
puede quebrar todo el país. 

En este sentido, pues, el proyecto mejora la ley; 
pero es inconsecuente al mantener fechas fijas para 
ciertas medidas, cuando la fecha de la conversión se 
ha vuelto móvil. 

S. E. DE D, 

La mejora también en cuanto suprime la emisi61l 
de bonos y las incineraciones de billetes que nos iban. 
llevando con rapidez á un cataclismo. 

El proyecto del señor Ministro también mejoraba. 
la ley con la supresión de la moneda de 25 gramos; 
pero la Comisión la mantiene; y de este modo, á mi 
juicio, empeora todavía la ley de Noviembre. 

Y á este respecto, voy á permitirme hacer algunas 
observaciones á la Cámara. El papel-moneda sirve 
de medida de todos los valores: todos los valores aquí 
en Chile están cotizados según el papel-moneda. 

Esto de pagar en pesos de 24 peniques es una 
enormidad. Que el Estado diga: voy á pagar en mo
neda de 24 peniques, es decir, expropio á los actua
les poseedores, á deudores y acreedoreil, es inadmisi· 
ble. La suma de los valores es inmensa. Sólo en 
bonos hipotecarios hay no menos de eiulto treinta á 
ciento cuarenta millones de pesos. PlleS bien. los 
quinientos millones de pesos que representan el cr¡$,
dito general van á ser expropiados á 24 peniques, al 
mismo tiempo que á los tenedores á 15 se les ofrp.ce 
pagar en pesos de 24 gramos. 

Este es el alcance de la expropiación. Esto se'tra
duce por lo siguiente: El día tal teníamos el:cambio 
á 37 peniques; el Estado emite papel de curso forzo
so, vienen la~ alzas y ba~as y resulta que yo, posee
dor de la plata, sufro pérdidas. Y así el Estado dice: 
voy á:pagar.mis bil1etes en peeos de tantos peniques., 
no á los que los recibieron sino á los que los tengan 
en tal época. ¿Qué justicia hay en esto? ¿En qué se 
apoya esta disposición? ¿En la fe del Estado"! Pero si 
la fe del Estado está en la moneda. '" 

Son esos quinientos millones de pesos que repre· 
sentan las obligaciones los que responden del crédito 
á todo el munuo .... Ya se sabe que en materia de 
negocios el más fuerte es el que más puede .... 

Con razón el señor Ministro había suprimido el 
artículo que consagraba tal enormidad; la Comisión, 
no obstante, lo ha restablecido. 

Se dice que esta cuestión tiene precedentes en In· 
glaterra, en la~ resoluciones de los tribunales ingle
ses. Que los tribunales, en obedecimiento á las con
veniencias generales, han establecido allí ciertos ti
pos para el pago de las obligaciones. 

¿Qué de análogo tiene este caso con los que allá 
se han visto? 

Los Tribunales están bajo la ley; los Tribunales 
no hacen la ley; la o bedecen. No se puede, pues, de· 
cir que no la deben obedecer cuando la voluntad púo 
blica e3 tan clar,l y evidente que arrastra á la jUBti· 
cia y se hace tribunal. . 

N osotros, el Congreso, hacemos la ley. A nosotros 
toca interpretar la voluntad pública y atender á las 
conveniencias generales. 

Esto de los pesos de 25 gramos á un año de plazo 
es ilusorio. 

Yo digo que si el Estado expropia á 24, á 24 debe 
pagar, sobre todo cuando ese pago se va á hacer á 
los primeros expropiados. 

Cuando la ley se discutió, el honorable Diputado 
de Lautaro dijo: se va á producir crisis, y para con
jurarla se arbitrarán muchos medios. 

La Comisión de Hacienda dice en su proyecto: 
(Los billetes fiscales que no hubiesen sido cangea, 
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dos por pesos de 24 peniques dentro de los seis me- situaci6n, dejando para después la tramitaci6n de la 
ses que al efecto haya señalado el Presidente de la otra parte, de todas las demás ideas del señor Minis· 
República, perderán su carácter de moneda legal tro y de mis honombles colegas, sobre si es ó no con· 
después de transcurrido ese término, y s~rán pagados venientt' derogar la ley de Noviembre, mantenerla, 
con pesos de 25 gramos de plata y nueve décimos de reformarla, etc. Si la Cámara resuelve que es necesa
fino en la forma que determine una ley que se dicta- río dictar una nueva ley, su discusión tellllrá lugar 
rá un año después del día en que el billete hubiere despuós; y cuando haya llegado el momento de que 
perdido su carácter de moneda legal.» nos preocupemos de su estudio, la atmósfera estalá 

Vamos á ver: ó se cumplen los compromisos ó no más tranquila y podremos discutir con más c'.llJ;P.a, 
i se cumplen. arribmdo, por consiguiente, á resultados más felices. 

Si se cree que no conviene engaí'íar al público di- El Congreso ha sido el que .con la última ley ha 
ciendo que se pagará en pesos de tal 6 cual tipo y producido la situaClón actual; es él, por tanto, el que 
·después resulta que no se puede esperar; si se cree debe, antes ue toda otra cosa, contemplarla y sal
-que el día convenido la plata valdrá 24 peniques, varla. 
vale más aguardar el plazo de un año y no hacer des· (~uería, señor Presidente, hacer estas ooservacio· 

. de luego más promesas. ues para que, si mis honorables colegas abrigan los 
Los Diputados estamos obligados á guardar la ftJ mismos deseos, simplifiquemos la cuesti6n, resolvieu. 

del Estado. do en primer término 10 que es más sencillo y á la 
Yo creo que por el momento no conviene ~ino sal· vez más apremiante, sin perjuicio de que después 

val' la cuesti6n monetaria. Yo soy partidario de la ley; continuemos con la otra cuestión mucho más ardua, 
si ésta debe subsistir, eso es para después. - más difícil, más compleja, y felizmente no tan pre-

Estoy convencido de que hay conciencia en salvar miosa. 
la crisis antes que la ley, de manera que no veo in- Yo persisto en creer, honorable Presidente, que si 
conveniente para que dejemos para después lo refe- mezclamos ambas cuestiones, la una senciIIa y lU

rente á las; emisiones bancarias. gente y la otra oscura, Jata y no tan urgente, y tra. 
Creo que el Congreso puede prestar su aprobación tamos una sola, nos vamos á embarcar en una discu· 

general al proyecto del señor :Ministro. Esto signifi - si6n eterna en que se dirá cuanto pueda decirse y 
oaria únicamente que se aprobaba la reforma de la tal vez más de lo qne se pueda decir. Tambión podrá 
ley, pero en la discusión particular entraríamos á de· suceder, honorable Presidente, que mientras estemos 
saprobar los articulos relativos á los puntos que he embarcados en esta cuestión, que yo me figuro eter
desautorizado. na, llegue el momento en que el cataclismo se pro-

. Cre~ que nuestra preocupaci6n en estos instantes duzcl\ causando males que tal vez no alcanzamos á 
no debe ni puede ser otra que arbitrar medios que prever. 
eviten la crisis monetaria producida por la escasez Es por estas consideraciones, honorable Presiden-
del circulante. te, quo yo be pedido la palabra con el objeto de ha-

Por eso yo mismo estada dispuesto, en obsequio cerIo presente á la Honorable Cámara. 
de la pronta adopción de estas medidas que la situa- El señor 1JIatte (don Eduardo).-No seguiré, 
ción exige, á eliminar por ahora del proyecto que he honorable' Presidente, al honorable Diputado de Yun
presentado la parte relativa á la supresión de las emi- gayen todo el largo desarrollo que ha dado á sus 
siones bancarias, para dejar sólo las disposiciones re- observacion,es. Estamos sólo en la discusi6n general 
ferentes al circulante, que es por el momento lo que de este proyecto y me parece que no debo entrar á 
interesa atender. examinar el fondo de sus disposiciones para no per-

Juzgo, pues, que la Cámara puede aprobar el pro- turbar la rapidez y el orden de la discusión. 
yecto del señor Ministro de Hacienda, en general, Me concretaré por ahora á discurrir sobre si con
como una indicación de su voluntad de modificar la viene 6 no modificar la ley de N oviem bre último. 
ley de 26 de Noviembre; pero ocuparse tan s6lo en Los detalles y todos los demás hechos relacionados 
los articul09 que se refieren al circulante y dejar pa- con ella, tendrán oportuna discusi6n en los momentos 
ra después los restantes. en que se traten particularmente los artículos del 

Una vez hecho esto, salvada la situación angustio- proyecto. 
ss del momento, podríamos seguir con la otra parte, Yo creo, honorable Presidente, que la ley de No· 
bajo una atm6sfera más tranquila, dentro de una si- viembre no merece todos l'ls ataques que se le han 
tuaci611 más holgada que la actual. hecho, dentro y fuera de e~ta Cámara. Creo que todo 

Al aprobar este temperamento nadie cedería un lo malo 'que <le ella se dice no es merecido. 
¿pice de sus ideas ni abandonaría sus posiciones; Si es verdad que se ha producido una situación 
puesto que estas ideas no tJon ideas propias; no lo son tirante y difícil, yo me inclino á creer que no es la 
mías; son ideas guberNativas. Son las mismas ideas ley la que la ha hecho nacer sino otras causas ente
del señor Ministro las que la Honorable Cámara aeo· ramente distintas, que indicaré de paso. 
gerfa; es verdad que no serían todas las del señor Al hacer responsable á esa ley ele los males de 
Ministro, pero sí serían algunas. hoy, se ha recurrido á un expediente que puede ser 

La única diferencia del proyecto de la Comisi6n c6modo, sencillo y expedito, pero que, en mi concep' 
es la de suprimir el pago de los bilIetes en moneda to, carece de justicia. 
de 25 gramos, y por consiguiente al aceptar el tem- Se asevera, por ejemplo, que hay una enorme es
peramento que he insinuado, no prejuzgamos acerca casez de circulante. Pero los hechos dicen otra cosa. 
de si la leyes buena ó mala; sólo aceptamos lo que El 31 de Diciembre último, cuando Jos negocios 
constituye el remedio para salvar el apremio de la -marchaban con regularidad, habla en circulación poco 
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más de treinta y un millones de pesos en papel fiscal 
y once y medio millones de billetes bancarios. Hoy 
existen circulando en manos del público en general 
cerca de treinta millone~ de papel-moneda y más de 
diecisai~ de billetes de banco. 

Había, pues, en Diciembre de 1892 un circulan
te que llegaba apenas á cuarenta y tres millones; hoy 
asciende a cuarenta y seis millones. 
~Cómo se dice, entonces, que hay una gran con

tracción monetaria1 
Se comprendería que ella existiera á pesar de las 

cifras que acabo de menciona.r si en los tres últimos 
meses los negocios generales hubieran tomado un 
enorme y repentino desarrollo. Estoy cierto de que 
no habrá ¡;n Chile hombre alguno de negocios que 
tenga noticias de fen6menos tan extraño. Es público 
y notorio que los negocios, de Diciembre último á 
hoy, han seguido su marcha normal y ordinaria. 

Y si esto es así, ¿c6mo explicar la situación tirante 
que todos notamos1 Para mí, su causa no está en las 
disposiciones de la ley de Noviembre, sino en las 
alarmas y desconfianzas que sistemáticamente se han 
predicado en su contra. 

Se ha dicho, por ejemplo, que era un expléndido 
·negocio guardar el papel-moneda desde ahora para 
cobrarlo en pesos de plata; y aun cuando es evidente 
que tal buen negocio no existe, la propaganda ha 
producido sus frutes entre mucha gente ignorante ó 
suspicaz. 

Se ha dicho también que los bancos, á causa de 
la ley, se encontraban en una situación difícil, y 
estas aseveraciones, repetidas con lamentable cons
tancia, han concluúlo por perturbar hondamente la 
confianza que el público, con perfecta razón, tenía 
en los establecimientos de crédito. 

Tales procedimientos debían dar su resultado, y 
llOy los palpamos, por desgracia. El crédito es siem
pre un instrumento muy delicado, pero lo es, sobre 
todo, en épocas excepcionales, como son las que 
atraviesa un país que hace esfuerzos por salir del 
régimen del curso forzoso al régimen metálico. 

Aquel régimen crea en poco tiempo poderosos in
tereses, que no se resignan al sacrificio que impone 
la circulación metálica. 

y hay una cosa curiosa, señor Presidente: en todas 
partes, salvo en Estados Unidos, donde lleg6 á existir 
el partido de los GTeen backers, esos intereses no 
combaten de frente las medidas que tienden á su
primir el papel-moneda, sino que toman el expe· 
diente de atacarlas por ineficaces ó inconducentes. 

Tengo para mí que en Chile esa regla no ha falla· 
do. Es cierto que ha habido unos pocos defensores 
francos y decididos del papel-moneda, por quienes 
tengo mucho respeto; pero también es cierto que la 
mayoría de los sostenedores de este régimen han 
adoptado el camino que los adversarios del metálico 
han seguido en otras naciones. 

Al hacer las observaciones anteriores, yo no he 
pretendido sostener que la ley de N oviem bre no 
tenga defectos. El pago en moneda de oro y en mo
neda de plata es uno de ellos; ·pero sostengo que 
razonablemente él no ha podido producir los males 
que se le imputan. 

Como lo he dicho antes, retirar el papel fiscal de 
la circulación es un negocio absurdo, ya que el que 

tal hiciera tendda que conformarse con obtener de 
su capital un interés muy bajo y quizá ninguno. 

El peligro de esa medida podría nacer más tarde, 
cuando por la proximidad de la fecha del pago y por 
haber mantenido la plata un buen precio en el mer- \ 
cado universal, el interés que produjera el billete 
fuera remunerativo. 

Estoy cierto de que no será ésta la lHtima campa
ña que se emprenda contra toda ley de conversión 
inspirada en el propósito serio de destruir el papel
moneda. 

Pero, como quiera que sea, ya se atribuya al ma
lestar actual, á la ley, á los sembradores de descon
fianza y pánicos, el hecho positivo es que existe una 
situación grave y que el Congreso tiene el deber de 
remediarla. 

Por eso yo acepto la reforma de la ley de No· 
viembre en aquellas disposiciones á las cuales se les 
ha atribuído la causa de las perturbaciones actuales. 

Ei señor 1Valke¡' lTIaJ'tinett (don Joaquín). '... 
-Sin el discurso que la Cámara acaba de oir, me 
habría limitado á dar mi voto en silencio al proyecto 
de la Comisión de Hacienda que se discute sólo en 
general, reservando para la discusión particular mis 
observaciones ó detalles que no acepto. 

Pero el honorable Diputado por Santiago ha en
trado á un terreno y hecho alusiones que deseo excla· 
recer con franquezH. 

Sostiene Su Señoría que la ley de Noviembre es 
perfecta y que no ha producido inconveniente algu. 
no, que el único inconveniente verosímil que se 
apuntó al discutirse el artículo 7.° «no ha funcionado 
todavía», que no ha traído tampoco la contracción 
monetaria tan universalmente sentida; y que en con· 
clusión s610 ha podido notarse el efecto de una pro
paganda disfrazada en la cual se usan «armas de 
todas clases» para desprestigiar la ley. 

El honorable Diputado, después de esto, declara 
que acepta, sin embargo, la supresión de muchos de 
sus artículos, con lo que anticipa que su voto será 
contra sus convicciones. Pero esta es cuestión que 
afecta {t Su Señoría y dueño es de votar conforme ó 
contra sus ideas. Lo que yo quiero recoger son las 
alusiones á los que combatimos esa ley dentro de 
esta Cámara y á los que hemos venido reclamando 
su reforma en la prensa. Y entre esos esta el Dipu
tado que habla, y que así como previn'o con fran
queza los inconvenientes de la ley, cuando la discu
tiamos, no ha ocultado su nombre para pedir su. 
reforma desde las columnas editoriales del diario que 
redacta. 

El señor Matte (don Eduarllo ).-tMe permite el 
honorable Diputado'! Cuando hago alueiones, no 
acostumbro ocultar mi intención. Por eso, me creo 
autorizado para advertir al honorable Diputado que 
no he tenido la idea de referirme á Su Señoría, ni á 
ningún otro señor Diputado. 

El señor Walker MarMne~ (don Joaquín). 
-Su Señoría ha hablado de los partidarios francos 
del papel-moneda, á los que declara respetar, y de 
los que se disfrazan, atacando parte de la ley porque 
no quieren la conversi6n, y á los cuales no respeta. 

Luego, se refiere Su Señoría á los que combatimos 
algunos de los articulas: luego, yo debo dejar en 
claro si Su Señoría alude ó no á los que, como el 
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que habla, sostienen lo contrario que Su Señoría. 
Porque yo he padido en la prensa qne esa ley se re 
forme en aquellas disposiciones funestas, de las cua
les ha nacido la contracción monetaria que palpamos. 

El señor Matte (don Eduardo)_-Repito á Su 
Señoría que no he pretendido dirigirle la alusión 
que recoge. 

Su Beñoria, en el diario á que se ha referido, ha 
sostenido, si no estoy equivocado, que la ocultación 
del billete era un negocio posible en el porvenir, pero 
absurdo desde luego. 

El señ~r Walker Mart,inez (don Joaquín). 
-Nó, señor Diputado. Yo he sostenido que la crisis 
venía y que debíamos anticiparnos {¡ prevenir sus 
extragos. 

En cuanto á la ocultación del billete, he sostenido 
y sostengo que existe ya, que ese negocio se hace, y 
que la contracción monetaria que soporta el país pro
viene exclusivamente de la ley de Noviembre. 

Tenia, pues, yo razón para acoger la alusión del 
discurso de Su Señoria. Para mí es preciso reformar 
esa ley cuanto antes. Estamos en un estado de cosas 
completamente ilegal, pues no se da cumplimiento 
siquiera á muchos de sus artículos. Se ha reconocido 
con esa falta de cumplimiento que producen un mal 
efectivo, ll(i> el imaginario que Su Señoría prebende 
denunciar! E.'3, pues, preciso legalizar la situación, 
suprimiemlo por una ley lo que de hecho está ya 
suprimido. 

De allí que yo esté dispuesto á aceptar en parte el 
temperamento indicado por el honorable Diputado 
de Yungay. Suprimamos pronto los primeros artícu
los de la ley de Noviembre. Vamos después con más 
calma a buscar los remedios que han de escogitarse. 

Yo, señor Presidente, quiero dejar clara constancia 
ahora del significado de mi voto. Aceptaré en gene
ral el proyecto pendiente, porque deroga varios ar
tículos malos, malísimos de la ley de Noviembre. 

Quiero la supresión de esos artículos porque han 
perturbado la situación económica del país; porque 
han traído la restricción del circulante; porque nos 
llevan á una crisis monetaria. 

Es inútil que se comparen cifras estadísticas sobre 
la circulación actual y la de épocas anteriores, como 
lo hace el honorable Diputado por Santiago. Las 
cifras de hoy no revelan la verdad_ Acusa una 
circulación de trein ta millones de papel fiscal, pero 
esos millones no está'l en movimiento. Los guar
dan los e8pAcnladores, desde que la ley de No
viembre, como lo anuncié en RIl discusión, los con
virtió pagarée~ del valor rhble al de nuestra moneda, 
con plazo estrecho, que ofrece lucrativas utilidades. 

Si yo creyera que la ley de NovIembre no produce 
perturbacioneR; si estuviera convencido de que sólo 
hay contra ellos apreciaciones nacidas de una propa 
ganda disfrazada y hecha con toda clase de armas, no 
aceptada que se moviera uno sólo de sus articulas. 
No puede un legislador derribar lo que es buem>, N o 
daté yo jamás un voto contra ley que repute destina
da para llenar bien su misión, invocando el descrédi
to mal intencionado que haya podido suscitarse en 
su contra por medios vedados. En un caso tal creería 
mi deber amparar esa ley y esclarecer la verdad, en 
vez de rendirme ante los que ocultan. 

A la verdad, se la sigue. No es posible bajo pre
testo alguno volverle la espalda! 

El señor Matte (don Eduardo)_-Voy sólo á 
decir dos palabras, señor Presidente, con el objeto de 
contestar á un punto personal que ha tocado el ho
norable Diputado por Lautaru. 

Como decía, no acostumbro eludir en caso algun<> 
mi responsabilidad; y cuando necesito dirigirme á 
alguien, lo hago sin embozo ni reticencias_ 

Ha dicho el honorable Diputado de Lautaro, que 
le parecía raro que el que habla estuviera dispuesto 
á dar su voto al proyecto de ley ea debate sin creer 
que él estuviera fundado en necesidades reales de la 
situación. 

Me parece, señor Presidente, que cuando usé de la 
palabra por primera vez fuí bastante claro en la ex:
presión ae mi pensamiento respecto del proyecto. La 
Cámara me permitirá que lo recuerde. 

Dije que se había producido, sin duda alguna, una 
situación grave y que, á mí juicio, ella no era efecto 
de la ley de conversión misma, sino de la manera 
como había sido apreciada y del juego natural de los 
interese3 que ella afectaba de un modo directo. Pero 
nos encontrabamos en una situación real y efectiva, 
y fuese cual fuese Stl origen, era nuestro deber po
nerle remedio; tanto mas cuanto que no se trataba de 
una cuestión doctrinaria. 

iQué doctrina hay, en efecto, afectada con que ten
gan ó no lugar las incineraciones de papel-moneda~ 
Este, como otros puntos, son meros detalles en los 
cuales no se puede parar mientes cuando se trata de 
proveer á necesidades de orden superior, como es en 
estos momentos la de adoptar medidas que tiendan 
á concluir con las perturbaciones actuales. 

El señor BlcJ,nco (Ministro de Relaciones Ex
teriores).-Los discursos que acaba de oir la Hono· 
rabIe Cámara, estan manifestando que existe acuer· 
do general en. la necesidad de dictar medidas con el 
objeto de modificar la situación actual, producida, 
segun uno8, por la ley de N oviem bre y segun otros 
por actos ó temores de los que no han :tenido con
fianza en la banda y eficacia de esa ley. 

He seguido con interés la discusión y me he per
suadido que no hay quienes crean que no debe ha
cerse nada_ Todos estamos de acuerdo en que se han 
producirlo, por eRta Ó por aquella causa, superior á 
la voluntad del legislador y á la previsión de la ley, 
hechos que debemos corregir. 

El honorable señor Matte nos ha dicho que no 
creía culpable de la situación á la ley de N oviem bre; 
pero nos ha agregado que consideraba ne"esario eli
minar de ella disposiciones complell1entari'ls que eran 
un obstáculo para alcanzar el fin que se persigue. 

En el momento actual, según nu~stro Reglamento, 
sólo está en discusión la idea capital, la idea matriz 
del proyecto, de modificar la ley de Noviembre, y la 
misma resolución de los señores Diputados de limi
tar sus observaciones á lo más preciso indica tam
bién la urgencia que hay de tomar medidas á fin de 
remediar los males de la hora presente. 

Cuando llegue la discusión particular será la opor
tunidad de considerar las ideas emitidas, como las 
del honorable señor Tocornal, por ejemplo, que de
sea que se dicten sólo medidas transitorias encami-
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nadas á salvar la crüás monetaria, dejando para más 
tarde el estudio de las otras cuestiones. 

Si todos estamos de acuerdo, Gabinete y Congre
so, en la necesidad de modificar la ley de conversión 
metálica, vamos á la labor con espíritu tranquilo sin 
envolvernos en discusiones que nos alejarían de ese 
propósito. N o debo siquiera suponer que haya en 
alguien el pensamiento de estorbar el despacho del 
proyecto, ni disputar, por ahora, palmo á palmo, el 
terreno de sus ideas. Llegará el momento oportuno 
para un debate en esas condiciones. 

Era lo que quería decir, señor Presidente. En el 
momento presente no está en discusión sino la idea 
matriz del proyecto y todos estamos de acuerdo en 
que hay necesidad de adoptar medidas para mejorar 
la ley de 26 de Noviembre. 

El señor Risopatrón. -Cuando pidió la pala
bra el señor Ministro de Relaciones Exteriores iba 
yo también a pedirla para contestar una alusión he
cha por el honorable señor l\fatte. 

Me parece haber entendido á Su Señoría que divi
vió en dos bandos á los que han atacado la ley de 
conversi6n de 26 de Noviembre: uno franco, abier
tamente defensor del papel-moneda, el cual le mere
cía respeto al señor Diputado, y otro bando com
puesto de los que, disfrazándose de partidarios de la 
conversi6n, han combatido la ley de un modo disi
mulado. 

Ya el señor l\fatte ha declarado que no se refirió 
al "señor 'Walker Martinezj pero no sé si ha querido 
referirse á los demás Diputados que atacaron el pro
yecto que llegó á ser la ley de 26 de Noviembre. Y 
como no creo ni puedo suponerlo, que éstos, al obrar 
de esa manera, lo hicieron movidos por intereses 
particulares ó por otros motivos, al menos por lo que 
respecta á mi, desearía saber el alcance de la alusión 
del señor Diputado por Santiago. 

El señor 11'Iatte (don Eduardo).-No he hecho 
ninguna alusión, señor Diputado. Yo no puedo su
poner que Su Señoda ni nadie en este recinto obra 
impulsadG por negocios particulares; y á este respecto 
tampoco acepto lo que dijo el señor Diputado de 
Yungay cuando se refiri6 á que los Diputados, con
sultando su propio interés, podían apresurar la fija
ción de la fecha del pago del papel en pesos de 25 
gramos. 

Lo que yo he dicho es que, promulgada la ley de 
Noviembre se ha producido una lucha entre los que 
desean la vuelta al metálico y los que prefieren la 
circulaci6n fiduciaria y que se han colgado á la ley 
males y defectos que no tiene. 

Por lo demás, faltaría á la más vulgar cortesía si 
insinuara siquiera que alguno 6 algunos de mis cole
gas, venia aqlli inspirado por móviles mezquinos y 
ajenos al interés público. 

El señor Risopat'rón.-Agradezco la explica
ción de Su Señoría que declara que no se ha referi 
do á nadie, á lo menos, á los miembros de esta Cá
mara. 

Ya que estoy con la palabra, voy á agregar una 
más para manifestar que lo sostenido por el señor 
!lfatte, de que no hay esca~ez de circulante, es un 
error gravísimo. 

Siento no tener á la mano algunos apunte, que he 
hecho, pero puedo aseg1uar que durante los tres últi-

mas años, p(umaneciendo el .mismo circulante, los 
negocios han aumentado en un 50 por ciento. Loa 
depósitos en los bancos de cien millones se han ele
vado á ciento cincuenta millones. L'Js giros y los 
Flréstamos han subido en la misma proporción. 

t06mo, pues, se puede decir que no hay escasez 
de circulante cuando éste en tres años no ha aumen
tado, y, al contra.io, ha disminuido el valor de la 
moneda~ 

El señor Matte (don Eduardo).-Yo me he re
ferido al 31 de Diciembre de 1892, fecha reciente. 
no á tres años atrás, y he comparado el circu.lante de 
entonces con el de hoy. 

El señor RisopatrÓn.-Precísamente en tesa 
fecha, sin variar el circulante, el aump.nto de los 
negocios ha sido más considerable, 

El señor Tocornal (don Juan Enrique).-Con 
la cortesía que lo distingue, el señor Matte ha dicho 
que yo he faltado á ella, porque manifesté que los 
Diputados podían acaparar el papel-moneda y se 
apresurarían después á dictar la ley para que fuese 
pagado en pesos de 25 gramos. Lo que yo he dicho 
es que ese articulo ó arbitrio para pagar 25 gramos 
es algo impropio de un país serio, y si se aprueba 
bqué mal harían los miembros del otro Congreso en 
apresurar la conversi6n del papel en esos pesos~ Yo 
á los Diputados actuales no les he atribuido ningún 
prop6sito dañado. 

El señor Zegers (Presidente).--tAIgún señor 
Diputado desea usar de la palabra1 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci6n si se aprueba ó no en general el pro-

yecto. 
Si no se exige votación, lo daremos por aprobado. 
El eeñor Concha. -Con mi voto en contra. 
El señor J.Wac-Clure.-Y con el mío también. 

y si el señor PresideBte me permite fundar mi voto .•• 
El s~ñor Zeyers (Presidente).-Creo que no ha

brá inconveniente para que Su Señorla use de la 
palabra, 

Tiene Su Señoría la palabra en la inteligencia que 
nt) se reabre el debate_ 

El se50r jlCc.tc-Cl1u'e.-Agradezco la be nevo
le~ia de la Cámara y del honorable Presidente que 
me permiten fundar mi voto. 

Con el deliberado prop6sito de no introducir ele
mentos que prolonguen el debate, me he abstenido 
de tomar parte en la discusi6n general de este pro
yecto. Sin embargo, considero de mi deber decir los 
motivos ueterminantes que me indujeron á poner 
mI firma al pie del informe que la Cámara conoce. 

Combatí la ley de 26 de Noviembre desde su pri
mer art.iculo, porque consideraba entonces, como con
sidero hoy, que habría sido preferible continuar con 
la del 87, modificándola en parte; y consecuente con 
esa idea, presenté á la Cámara un proyecto 1ue, en 
vista de las opiniones manifestadas par la 'mayoría 
de mis honorables ~olegas, creí conveniente retirar. 

En el caso actual, tenemos una ley que está vigen. 
te y que no es posible hacer cumplir. ~Qué debemos 
hacer en presencia de este hecho~ Corregir cuanto 
antes esta situación anormal que ofrece graves peli
gros. 

Debo agregar todavía una palabra: deseo contribuir 

" 
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en la medida de mis fuerzas á hacer fácil la difícil 
labor en que está empeñado el honorable Ministro 
de Hacienda, cuyos sanos propósitos me complazco 
en reconocer. 

El señor Zegers (Presidente).-Daremos por 
aprobado e~ proyecto con el voto en contra de los 
señores Concha, Mac-Clure y el mio. 

El señor Hevia Riquelme.--También con 
el mío. 

El señor Pocornal (don Ismael).-Y con el 
mio, señor Presidente. 

El señor Ga~itúa. -Yo pido, señor Presidente, 
que se deje constaneÍa de que me abstengo de vetar: 
las raZODes las daré en la discusión particular. 

El señor Zegers (Presidente).-Así se hará. 
Aprobado en general' el proyecto con cinco votos 

en contra. 
Si no hubiere oposición, podríamos pasar á la dis· 

cusión particular. 
"El señor Ga~itúa.-Tengo el sentimiento de 

oponerme. 
El señor Zegers (Presidente).-Entonces, se le

vanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

•• 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción . 


